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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta y uno de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00233

En atención a la solicitud allegada por los apoderados judiciales de las partes, se acepta la renuncia a

términos por ellos solicitado, del auto del pasado 26 de octubre del año en curso, mediante el cual se

autorizó dación en pago (art. 119 CGP).

En efecto, se ordena que por el centro de servicios se expidan los oficios ordenados en el auto

anterior
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